
?r,l u r¡ic¡pal idad
Provartcial
de Mar¡scal ALCALDIA

El oficio N' 00 r-2019-c.v.L "sj."; con fecha 29 de abril del 2019. suscrito oor la
Prcsidenra del comité del vaso de Leche "SIETE DE JUNro" sra. LuZ MARiA DEL Áci-,lr_a
RIOS' qüen pone de conocimiento que €n una importante reunión con toda las socias llevada a cabo el
día 30 de enero del 2019, en las instalaciones de la casa comunal, se llevó a cabo la elección del
mencionado Comité, señalando asimismo que la Jrmta Directiva anterior, ya cumplió su período de dos
(02) años, como se indica en el reglamento para el comité vaso de Leche, qui recibá upoyo o" tu
Municipalidad Proüncial de Ma¡iscal Cáceres.

RESOL DE ALCALDíA N" 3OO. 9. MPMCJ/A

Juanjui, 29 de mayo del 2019.

DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCALEL ALCALDE
CÁCERESJUANJUí, QUE SUSCRIBE;

VISTO:

CONSTDfRANDO:

gramas
municipali

Que, las Mrmicipalidades son ó.ganos de Gobiemo Local que tienetr autonomia
polític4 económica y administrativa en los asuntos de su comp€tencia, conforme a lo establecido en el
A¡ticulo 194" de la Constitución Pofftica del Peru, ejerciendo ista potestad dentro de los téndnos de la
legislación 

rygio1al, regional y local, como lo señ-ala el A¡ticulo II del Titulo p¡eliminar de la Ley
Orgrínica de Municipalidades No 27972;

Que, el segundo pánafo del Artícuro II der rítulo preliminar de la Ley orgánica
de.lVfunicipalidades, Ley 27.972, establece que los gobiernos locales gozan de autoiomía
oolítica, económica y adminisfativa en ros aiuntos dé su competencia. La autonomia que la
constitución Politica del peru establece para las Municipalidides, radica en la faculád de
ejercer actos de gobierno, administrativoJ y de administráción con sujeción al ordenamientojuridico;

Que, el Reglamento de ra Ley No 25307, que decrara prioritario interés nacionar
la.labor que realizan organizaciones en lo referido ar servicio de apoyo alimentario qr" u.ira""
a las familias de menores recursos, aprobado por Decreto supremo ño 04r-2002-póM:
Articulo Primero: Aprobar el Regramento de la Ley N. 253b7, que declara prioritario interes
nacional la labor que realizan los clubes de Mad¡á, comités de vaso de Leche, comedores
Populares Autogenarios, cocinas Familiares, centros Familiares, centro Matemá Infantiles y
demris organizaciones sociares de Base, en lo referido ar servicio de apoyo alimentario que
brindan a las familias der menores recursos.
Artículo segundo: De conformidad a lo establecido por la Ley, estiin comprendirras entre las
organizaciones de base las siguientes:

C) COMITÉS DE VASO DE LECEE

Que, el Articulo 84o de la Ley orgánica de Municipalidades Ley N. 2 79'12- sobre
. 
Sociales, Defensa y promoción de Derechos que a la lltra dice: .. las

dades, en materia de programas sociales, de defensa y promoción de derechos,
siguientes funciones:

I

I

ercen las
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l. Funciones Es necr ficas Exclusivas de las Ntunici DA lidades Provinciales:
l. l. Planificar y promover el desanollo social en su circunscripción en armonía con las

políticas y planes nacionales y regionales de manera concertada con las
municipalidades distritales de su jurisdicción (. . . )

1.4. Ejecutar el Programa del Vaso de Leche y demás programas de apoyo reglamentario
con participación de la población y en concordancia con la legislación sobre la
materia, cuando la municipalidad distrital no puede asumir dicha función.

2. Funciones Es Exclusivas de las Municina lidades Distritales:
2,2. Reconocer y registrar a las instituciones y organizaciones que realizan acción y

promoción social concertada en el gobierno local (... ).
2.11. Ejecutar el Programa de Vaso de Leche y demás programrs de apoyo alimentario

con participación de la población y en concordancia con la legislación sobre la
materia.

Que, siendo función de los comités, contribuir a la creación y consolidación de una
cultu¡a de calidad, entendida como el conjunto de valores, prácticas, propósitos y procesos que
garantizan el cumplirniento de la misión institucional de acuerdo con los patrones de excelencia,
determinados por las comunidades académicas, valorados y reconocidos por el entomo social,
institucional y laboral; por consiguiente se determina que un comité es un grupo de trabajo que
con arreglo a las leyes o reglas de rma orgafización, institución o entidad tienen establecidas
determinadas competencias.

Que, en el presente caso. se solicita el reconocimiento del Comité del Vaso de Leche
'SIETE DE JUMO" ubicado en el Cenno Poblado La Merced -Distrito de Juanjui - proüncia de
Mariscal Cáceres- Depafa.mento de San Martín, adjuntando para tal fin como medio que acredite su
legalidad y reconocimiento, el Acta de Asamble4 en la que se precisa la conformación de su nueva
directivA los mismos que tendrán la responsabilidad y compromiso de la preparación, organización y
entrega de los productos alimenticios que periódicamente les sean asignados sin perder de üsta el rol
social que éstas cumplen con sujeción a sus reglas , estatutos o manuales de organización y funciones.

Que' mediante Informe No 0167-2019-GDS-MPMC-J, de fecha 27 de mayo &t 2019, el
Gerente de Desarrollo Social, Mg.Carlos Ramírez Vásque4 indica que Ia Junta Di¡ectiva solicitante.
cumple con todo los panámetros de la Lry Orgránica de Municipalidades No 27972, para el
reconocimiento, quienes asumirán el cargo por rm periodo de 02 años, a partir de la ernisión de la

lución de reconocimiento

Que, mediante Inforrne Legal N.l I2-2019-MPMC-í/OAJ/IGM, el Asesor Legat (e) Abg.
ISAAC GALÁN MARiN, opina declarar PROCEDENTE para reconocer a la Nueva Junta Directiva
del Comité del Vaso de l¡che *SIETE DE JUNIO" ubicado en el Cenro Poblado La Merced - Dstrito
de Juanjui - Proüncia de Ma¡iscal Cáceres- Departamento de San Matin por consigüente el presente
reconocimiento tendrá ügencia por el período de dos arios.

Y en mérito a las consideraciones expuestas en la parte considerativa y las atribuciones
conferidas por la Ley No 27972, Ley Orgrfurica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

Arúculo I1-RECONOCER , a la nueva Junta Drectiva del Comité del Vaso de
'SIETE DE JUNIO', ubicado en el Centro Poblado La Merced - Distrito de Juanjui- provincia

Mariscal Cáceres - Departamento San Martíq para el desa¡rollo de sus actividades en el período 2019
i al202l (2 años) la misma que está constituida de la sigüente manera

PERU ALCALDIA



tt t¡r¡¡capalidad
Pro\r¡ncial
de llrlarasca¡PERU ALGALDIA

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI
Presidenta Luz María del uila Ríos 43083564
Vice - Presidenta Edmith S¡ínchez A¡évalo 41577298
Secretaria EIiovi¡a Velásquez Sánchez 74250926
Tesorera Dalia Gonzáles 422296t9
Vocal Juanita Consuelo Rodríguez Flores 72807351
Fiscal Mag4alena Ríos Ctá¡denas 00967124

Artículo 2'.- PÓNGASE la presente Resolución en conocimiento de la Gerencia
Municipal, Gerencia de Desanollo Social y a las integrantes del mencionado comité.

Regístrese ,Comuníquese , Cúmplase y Archívese
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